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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). A 

despacho de la señora Juez el presente proceso con escrito de solicitud de nueva 

medida previa. Sírvase proveer. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto No.  161 

Proceso:           Ejecutivo 

Demandante:   Juan Camilo Reyes Trochez 

Demandados:   Jorge Hernán Vélez Flórez 

Radicación               2018-797 

 

Mediante escrito que antecede la parte actora solicita por segunda oportunidad 

medida de embargo sobre sumas de dinero que perciba el demandado por 

concepto de honorarios, salarios, remuneración por contratos de servicios y 

Anticipos y pagos para cumplimiento y ejecución de contratos estatales en la 

Alcaldía de Santiago de Cali y además refiere que pese a haber solicitado la misma 

con anterioridad, aquella resultó infructuosa, razón por la cual y dado el 

conocimiento que tiene en la actualidad respecto del lugar de trabajo del señor 

Jorge Hernán Vélez Flórez, la solicita nuevamente, en consecuencia, es menester 

señalar que dicho petitum resulta procedente conforme lo establece el artículo 599 

en concordancia con el artículo 593 del C.G del P. Por lo antes expuesto el 

Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

DECRETAR el embargo y secuestro previo de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo, sobre los dineros que por concepto de salarios, honorarios, 

bonificaciones y demás emolumentos devengue el demandado, Jorge Hernán 

Vélez Flórez, identificado con C.C No. 1.107.049.375, quien labora en la Alcaldía de 

Santiago de Cali. se limita el embargo a la suma de $ 9.416.000.oo pesos M/cte. 

Líbrese oficio. 

  

Líbrese el respectivo oficio para que proceda a constituir certificado de depósito y 

ponerlo a disposición del Juzgado a la CUENTA No. 760012041001 del BANCO 

AGRARIO DE ESTA CIUDAD, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la 

comunicación. Prevéngase que con la recepción del oficio queda consumado el 

embargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
 

 

 

 

 
 

DT. 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 150 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de noviembre de 2020 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 
- Secretaria 
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